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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 0515431120012022-0017300 

Decisión : Reconoce personería   
 

 

Teniendo en cuenta que la demandado ROSALBA MARIA ZAPATA CORREA, ha constituido 

nuevo apoderado judicial, es por lo que para que ejerza la representación judicial de dicha 

demandada en este asunto, se reconoce personería al abogado ALEXANDER PEREZ GOMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.129.566.574 y tarjeta profesional No. 185144 

del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades conferidas en el acto de 

apoderamiento.    

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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